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PUNTOS ')E SUSCRII CIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

pRi cr si < 1

MINIA f-KSI/rAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminie- 
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peeeta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES 
—■—  _______________________________

teríitnJieyeSi0 H'P”’ eu la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinfn ¿"S ’1° Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
c o r h 6 au.Pr.omulg'aci6n, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (bodigo civil.)
ta]Ldn »rnv?nLCiLOnaes ?el ^ubierno son obligatorias para la capí- 
desde ciiatm d n=d^Sl C T16 se Publican oficialmente en ella, y 
orovinci^ HAv i después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do esto Bo l e t ín , coleccionado» 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
I'IIINIÜENCIA DEL CONSEJO DE 'ilINlSTllOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 Agosto 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

miSTEillO DE F011EM0.
REAL ORDEN

Dmo. Sr.: Ocupadas por Sobrestantes proceden- 
6s de la líltima convocatoria que han ingresado 

plaza de número, con arreglo á la Real orden 
ae 15 de Junio último, las 79 plazas que existían 
Meantes, y próximos á ingresar de la misma ma- 
^La los tres individuos de la misma clase que por 

orden correlativo se encontraban con igual de
recho, es preciso para que el servicio ordinario de 
Provincias dado al personal de Sobrestantes no se 
^6sienta con graves perjuicios para los intereses 
del Estado, proveer las vacantes que inmediata- 
^onte han de sucederse, ó puedan ocurrir en lo 
^eesivo, en individuos que reunan las condicio- 
dos ele aptitud necesarias para ello; pero teniendo 
611 cuenta que el servicio de explotación de ferro
Carriles, en su parte administrativa y mercantil, 

no puede llevarse tan cumplidamente como fuera 
de desear por la escasez de personal dedicado al 
mismo;

S. M. El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se proceda á la publicación en la Gaceta de la 
convocatoria para el ingreso en el Cuerpo de So
brestantes de Obras públicas, con sujeción á las 
siguientes bases:

1 .a Se abre un concurso para la provisión de 
vacantes en el Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
públicas.

2 .a' Los exámenes se verificarán únicamente en 
esta Corte, dando principio el día l.° de Octubre 
próximo venidero ante un Tribunal que al efecto 
se designe, y que será constituido por un Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
como Presidente; de un Ingeniero subalterno de 
dicho Cuerpo y un Oficial auxiliar del Negociado 
de Ferrocarriles de este Ministerio, como Vocales, 
actuando un Ayudante de Obras públicas como 
Secretario, sin voz ni voto.

3 .a Podrán optar á dichas plazas de Sobrestan
tes todos los que en la expresada fecha de l.° de 
Octubre hayan cumplido veinte años de edad y no 
excedan de cuarenta.

4 .a Los que resulten aprobados á juicio de la 
Superioridad, no podrán ser destinados á la explo
tación de ferrocarriles hasta ser mayores de edad, 
ó sea hasta los veintitrés años cumplidos.

5 .a Los Aspirantes de la última convocatoria, 
dictada en 24 de Octubre de 1889, que hubiesen 
obtenido en los exámenes de 42 puntos en adelan
te, que son los que á juicio del Tribunal, que en la 
misma actuó, pueden considerarse aptos para el
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cargo de Sobrestantes, quedan eximidos del exa
men del primer grupo, verificando tan sólo el del 
segundo de los citados en la base 7.a; pero esto no 
obsta para que el que desee mejorar la calificación 
obtenida en el examen anterior pueda examinarse 
nuevamente del primer grupo.

6 .a El plazo para la presentación de solicitudes 
en el Registro general de este Ministerio, espirará 
á las doce de la tarde del día 10 de Septiembre 
próximo. Las instancias se dirigirán por los Aspi
rantes á la Dirección general de Obras públicas, 
acompañando el oportuno documento legalizado 
que acredite tener la edad fijada en la base 3.a, 
quedando exentos de presentarle los que lo hubie
sen efectuado en la anterior convocatoria.

7 .a El examen que habrán de verificar los soli
citantes se dividirá en dos grupos, versando cada 
uno de ellos sobre las materias que se detallan en 
los programas que se insertan á continuación.

8 .a El resultado del examen de cada Aspirante 
se consignará en un acta, que firmarán todos los 
examinadores, y cuando terminen los ejercicios, el 
Tribunal hará la clasificación de los que hayan 
sido examinados, teniendo en cuenta no sólo el re
sultado del examen, sino los méritos que cada cual 
haya acreditado, especialmente los relativos á 
Obras públicas, que servirán á los interesados para 
obtener la preferencia en igualdad de circuns
tancias.

9 .a El número de plazas que se han de proveer 
por medio de este concurso será el de las vacantes 
existentes á la terminación de los exámenes y las 
que vayan ocurriendo hasta completar el número 
de los que resulten aprobados por la Superioridad.

10 . Las plazas de Sobrestantes terceros que 
existan vacantes á la terminación de los exámenes, 
serán ocupadas por los primeros números de la 
lista de clasificación propuesta por el Tribunal, y 
los restantes irán ingresando por su orden á me
dida que ocurran vacantes en la plantilla del 
Cuerpo. Unos y otros desempeñarán su cometido 
durante dos años con el carácter de en prácticas; 
al cabo de los cuales se les dará nombramientos 
en propiedad, ó de baja definitiva en el Cuerpo, 
según las calificaciones que al efecto remitirán 
los Ingenieros Jefes respectivos.

11 . Los Aspirantes que no sean aprobados por 
la Superioridad no adquirirán derecho alguno 
para lo sucesivo.

12 . La Dirección general de Obras públicas 
acordará lo conveniente para el cumplimiento de 
estas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1892.— 
Linares Rivas.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

PROGRAMA DETALLADO
DE LAS MATERIAS DE QUE SE HAN DE EXAMINAR LOS ASPI

RANTES Á INGRESO EN EL CUERPO DE SOBRESTANTES DE 
OBRAS PÚBLICAS.

Primer grupo.
ARITMÉTICA

Xurneración hablada y escrita.
Operaciones elementales de la aritmética: adición, sus

tracción, multiplicación y división de los números enteros.

Qué se entiende por potencias de los números entero 
cuaarados y cubos de los números dígitos. ,

Fracciones ó quebrados.—Quebrados propios é 
pios.—Reducción de números mixtos á quebrados y (*°1 
número entero ¿ quebrado impropio.—Reducción á un o 
mún divisor.—Adición, sustracción, multiplicación y o* 
sión de quebrados ordinarios. .

Fracciones decimales.— Escritura y lectura.—Adjci0 1 
sustracción, multiplicación y división de dichas fracciones- 

Reducción de fracciones ordinarias á decimales y vlC 
versa. , .

Sistema métrico decimal.—Medidas lineales, superí'^' 
les, agrarias, cúbicas y de capacidad, ponderales y PeSi.‘ ‘ 
Valor relativo de todos sus divisores y múltiplos; expreSl0< 
nes de ellas y reducción á unidades de la misma especie in
ferior y superior.—Sistema monetario.

GEOMETRÍA
Idea de los volúmenes, de la superficie, de la linea y de 

punto.
Angulo: vértice, lados y bisectriz.—Angulos adyacente3- 

rectos, agudos, obtusos, complementarios, suplementa1'10, 
y opuestos por el vértice. ' j

Líneas perpendiculares y oblicuas.—Propiedad de la lí”611 
perpendicular á otra con relación á las oblicuas, y deésta^ 
según su separación, respecto á la perpendicular.—Dist’1'1' 
cía de un punto á una recta.

Líneas paralelas.—Propiedad de dos rectas perpendicu'3' 
res á una tercera.—Idem de una recta perpendicular áotr'1' 
con relación á toda paralela á esta última.—Propiedad “ 
dos rectas paralelas á una tercera.—Idem de las partes “ 
paralelas interceptadas por otras paralelas.—Distancia eD' 
tre dos paralelas.

Circunferencia, círculo, radio, cuerda, diámetro y arco-^ 
Propiedad de los radios y de los diámetros.—Sector y 96(' 
mentó.—Propiedad del diámetro con relación á las cuerd88' 
-Idem de las cuerdas según que los arcos correspondien*®8 

sean iguales ó desiguales.—Propiedad del radio perpendi®11; 
lar á una cuerda.—Rectas secantes y tangentes respecto 
una circunferencia.—Circunferencias secantes y tangen1®8' 
—Posiciones relativas de dos circunferencias trazadas en o 
plano.—Circunferencias concéntricas: corona ó anillo ®ir' 
cular.

Triángulos y sus diferentes clases.—Definiciones de 
triángulos rectángulo, acutángulo, obtnsangulo, equilá'®' 
ro, isósceles y escaleno.—Base y altura en el isósceles y 61 
otro cualquiera.—Propiedad del lado de un triángulo r®8' 
pecto á los otros dos.—Relación entre el cuadrado de la a1' 
potenusa de un triángulo rectángulo y los cuadradosde ló
catelos.—Valor de la suma de los tres ángulos de un triá"' 
guio.—Medida de un ángulo.

División de la circunferencia, según los sistemas an11' 
guo y moderno.

Desde un punto fuera de una recta bajar una perpendicu
lar á ella.

En un punto de una recta trazar una perpendicular á ell8' 
En el extremo de una recta que no se puede proloDí?11 

trazar una perpendicular á la misma.
Dada una recta limitada, dividirla en dos partes igual®9 

por medio de una perpendicular. .
Por un punto fuera de una recta trazar una paralelo '* 

ésta.
Por un punto de una recta trazar otra que forme con l® 

primera un ángulo dado.
Dividir un ángulo en dos partes iguales.
Dados tres lados construir un triángulo. , g
Trazar una circunferencia que pase por los tres véi'tic® 

de un triángulo. .
Dados tres puntos hacer pasar por ellos una circuni® 

rencia—Dudo un círculo ó una parte de él hallar su cent*' -
Dividir una recta en un cierto número de partes igual®/ 
Dado un triángulo construir otro semejante sobre una 1' 

nea dada. I
Cuadrilátero.—Definiciones del trapecio, trapezoide, P®' 

ralelógramo, rombo, rectángulo y cuadrado.—Bases yal]é 
ras.—Propiedades de los ángulos y de los lados opuestos( 
un paralelógramo. .

Polígonos regulares é irregulares y elementos de qu® 8 
compone: vértices, lados, ángulos internos y externos, 
gonales y perímetro.—Denominación según el número 0 
sus lados ó de sus ángulos.—Número menor de triángul° 
en que puede descomponerse un polígono.—Centro de u 
polígono regular: radio, apotema y ángulo en el centro.
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n..?3, aci°n d® la circunferencia con el diámetro.—Medio [ 
duri ICi° fle.rectidcar una circunferencia v también un arco, 
aJo ®l radio y la graduación.

do ] n*c^n la área.—Expresión del área de un cuadra- 
deí t ” Uü .rec^,tn&ul°» de un paralelógramo, del triángulo, 

trapecio y de los polígonos regulares é irregulares.
Area del círculo, de la corona, del sector y del segmento, 

reía ■e,r^Oa P?dedros y sus elementos.—Nomenclatura con 
oiieC1On número de sus caras.—Pirámide y elementos de 

I)Sr —Tronco de pirámide.
é ¡n.^1^011 ^1 prisma en general: recto, oblicuo, regular

Suk)6 i’iC^n P^lelepípedo, del paralelepípedo rectán- 
dn i ’ ' , eubo, del cono, del tronco de cono, del cilindro y 
UB m esfera.

T^Perticie de todos estos cuerpos.
raUi D“1C1dn del volumen.—Expresión del volumen del pa- 
u',:; P'pedo, del cubo, del prisma, del cilindro, de la pirá-

Dpf? . .onC° de ella y de la esfera. ,
de las curvas, elipse y parábola y modo de

TOPOGRAFÍA

d® ,1a topografía.—Instrumentos más usuales. 
Piaii uso y aplicaciones de la plomada, escuadra, 
tálica eS’ Plloiies’ reglones, cuerdas, cadena y cinta rne- 
mn’?111?* horizontal y vertical y determinación de los mis- 

Ur *~"i ano ioolinftdo.
t .k  d® Ia brújula y su empleo.

, ein déla pantómetra y escuadra. , 
Untp-Zad° d® unn alineación y medición de la misma sobre 
Punf11.611^ 8ensiblemente horizontal ó inclinado —Dados dos 
Per ehos re te^^®uo, prolongar laalineación determinada 

einhiaZar Una Perpendicular en un punto dado de una recta 
ó J ®ando los reglones y escuadra ó valiéndose de la cadena 
trn?. . metálica.—Desde un punto dado fuera de una línea 
p 'iiv una perpendicular á ésta empleando dichos útiles.— 
81inUll.PUnt° dado en el terreno trazar una paralela á una 

,“®ación dada valiéndose de los mismos anteriores medios. 
torn!ttZar la bisectriz de un ángulo.—Medir el ángulo que 
UliRm11 •ílos rectas empleando la pantómetra; determinar el

‘ o» ángulo por medio de la cadena ó cinta. , 
círcini‘r d08 alineaciones rectas por un arco de parábola y de

..no con los útiles indicados. ,
“l'leo del nivel de agua y del eclímetro.

cián hlliición h® la pendiente de una recta y su determina- 
hací :S0|® el terreno, así como la de varios puntos a nivel 

i)??' 0 Vso de los anteriores instrumentos. , 
niv.j, ''púiiar el desnivel entre dos puntos por medio de una 
ásól C1^n s’mple haciendo uso de los citados instrumentos 
Sillo° Cr°n l°s ''eglon®3 y niveles de albañil y de aire de bol- 
PUti. t7'^acer'° mismo por medio de una nivelación com- 

(?.a y con análogos medios. .। lentación de los planos.—Definición de la meridiana y 
p, 0 de trazarla valiéndose del sol ó de la estrella polar. 

Ción^i8 as mas usadas en Obras públicas para representa-
1 de los terrenos ó edificios.

CONSTRUCCIÓN

ihnt-'ÍÍsión de los materiales.—Naturaleza pétrea, vegetal y 
nanca de los mismos.

thi • iciones á que han de satisfacer las piedras de cons- 
ejn c*^n, según el uso á que se destinan: fuerza ó resisten- 

l> dureza, disposición para la labra, adherencia con los 
^teros, absorción y permeabilidad.—Piedras heladizas.—

* ° de reconocerlas.
en Numeración de las clases de piedras mas comunmente । Ideadas en la construcción: arcillosas, calizas de diferen
te clases, yesosas, silíceas y areniscas.—Piedras compues- 
C^Granito.—Carácteres y propiedades de todas las ci
adas.
«.ledras desagregadas.—División de las arenas, según su 

caliza ó silícea y el tamaño de los granos y apli- 
í’ones en las obras.

sJ-^Plotación de canteras-Diferente manera de hacerla, । gun haya de destinarse al material, a sillería o mampos- 
Medios que pueden emplearse para dividir las ma- 

ríS: uso de las palancas y cuñas, de las rozas y de la polvo- 
t'i y dinamita.—Descripción y uso de las almádenas, mar- 

°8. punteros y cinceles.

Arcillas.—Propiedades generales de ellas y modo de re
conocerlas y de distinguirlas de las margas/

Piedras artificiales en general.—Ladrillos: materiales em
pleados en su fabricación y cuerpos que se agregan á éstos. 
Operaciones que reclama bi fabricación; preparación de las 
pastas; amasadura de ellas; modo de hacerla por el hombre 
ó con máquinas y sitios convenientes; moldeo ó corte; de
secación y condiciones del secadero, pertiladero y repaso; 
desecación definitiva y disposición de los rejales. Cocción 
en horno de diferentes clases y en pilas.—Denominación de 
los ladrillos según el grado de cocción.—Dimensiones co
munes y formas diferentes que reciben.—Cualidades que 
debe tener un buen ladrillo.

Baldosas y tejas.—Modo de fabricarlas, dimensiones, for
mas y condiciones á que deben satisfacer para emplearse en 
obra.

Adoves.—Su fabricación y uso.—Dimensiones, empleo 
en obra y precauciones que deben tomarse para que resis
tan á la intemperie. Modo de obtener las cales vivas por la 
calcinación de las piedras calizas; generalidades sobre esta 
operación en hornos y al aire líbre. Apagamiento de las 
cales: por fusión en el agua, por inmersión ó aspersión y 
espontáneamente.—Ventajas é inconvenientes de cada sis
tema. Clasificación de las cales y razones en que se fundan 
las diferentes denominaciones de grasas, áridas é hidráuli
cas y comprobación de la hidraulicidad.—Cementos y pu- 
zolanas: su procedencia y propiedades.

Conservación de las cales y medios empleados para ello.
, Arenas.—Condiciones á que deben satisfacer de estar lim

pias de tierras y tener granos iguales, y modo de darles es
tas condiciones cuando de ellas carecen.

Diferentes especies de morteros: de arcilla, de yeso y de 
cal. Aplicaciones de los dos primeros y modo de obtenerlos; 
ventajas é inconvenientes.

Morteros de cal.—Su objeto y condiciones á que deben 
satisfacer de consistencia de la pasta para el asiento de las 
piedras ó ladrillos y do poder adquirir dureza y adheren
cia convenientes para formar cuerpo homogéneo con dichos 
materiales.

Condiciones del agua que ha de entrar en la fabricación 
de los morteros.

Proporciones de la cal y la arena para componer estos 
morteros.—Condiciones que deben tener los mismos.

Morteros hidráulicos: diferentes clases de ellos.
Manipulación de los morteros.—Explicar detalladamente 

el modo de hacerlos, y uso de las herramientas empleadas 
en el batido.—Medios mecánicos para fabricar los morteros.

Hormigones.—Elementos que entran á componerlos y di
visión, preparación y proporciones de todos.—Medios prác
ticos para determinar los vacíos existentes entre las piedras 
que entran á componer el hormigón.

Manipulación del hormigón común, modo práctico de ha
cerle y descripción de las herramientas y útiles que se em
plean.—Medios mecánicos para conseguir el mismo objeto.

Batido y empleo del hormigón hidraúlico, modo de ha
cerle y precauciones que deben tomarse para uno y otro.— 
Diferentes elementos que pueden entrar en la constitución 
de éstos. .

Labra de las piedras.—Herramientas y útiles empleados 
para ello, su descripción y uso en el desbaste y labra.—Me
dios empleados para el transporte hasta el pie de obra y 
dentro de ésta. . . .,

Muros.—Su división atendiendo al objeto á que se desti
nan y á su forma.

Cimientos y fundaciones.—Condiciones del terreno para 
fundar.—Fundación ordinaria é hidráulica.

Medios de hacer un replanteo.—Reconocimiento del te
rreno en una pequeña profundidad.—Disposición de las 
zanjas para la ejecución de los cimientos.

Fábricas en general y división de ellas: fábricas de sille
ría y sillarejo, de hormigón y de mampostería.—Sillares.— 
Dimensiones más usuales.—Denominaciones diferentes en 
cuanto á su posición en la obra: Soga, tizón, lechos, sobre
lechos, plano de junta.—Divisiones de la fábrica de sillería. 
—Sistema de ejecución: colocación de los sillares ó aparejos. 
—Asiento de éstos, diferentes modos de hacerlos útiles 
empleados.—Noticias y explicaciones análogas acerca de la 
fábrica de sillarejo.

Fáfrica de mampostería.—Diferentes clases de éstas se
gún la preparación en obra de los mampuestos.—Modo de 
ejecutar estas diferentes fábricas en paramentos y rellenos 
y herramientas y útiles empleados por el mampostero para 
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la construcción.—Hormigón.—Forma y colocación de los 
moldes.-Procedimiento para la ejecución de esta fábrica y 
precauciones que deben observarse según el que se emplee, 
sea común ó hidráulico. .,

Fábrica de sillarejo.—Aparejos principales.—Ejecución 
de las fábricas y discripción de los útiles y herramientas 
empleadas en su construcción.—Tendeles admisibles.—Di
ferentes denominaciones Según los espesores de dichas la- 
bricnSe •

Fábricas mixtas de sillería y mampostería; de aquélla 
con ladrillo y la de éste con mampostería.—Modo de ejecu
tarlas: precauciones para los asientos, cadenas y verdu
gadas. ., , ■

Fábrica de tapial.—Modo de hacerla y cuidados que re
clama.—Retundido y rejuntado de las diferentes fábricas. 
—Modo de hacerlos, materiales empleados y épocas ó esta
ciones más oportunas. .

Bóvedas.—Clasificación de éstas y diferentes denomina
ciones que reciben según la forma de los arcos: peraltado, re
bajado, carpanel, escarzano.—Idem según la clase de fa
brica de sillería, sillarejo, ladrillo, rajuela, etc. , .

Puentes de fábrica.—Idea acerca de los elementos princi
pales de que constan: estribos, pilas, bóvedas, pretiles, etc. 
—Colocación del firme sobre bóvedas.—Cimbras.—Nomen
clatura de las diferentes clases de éstas que pueden em
plearse, su objeto y disposición general de las mismas. .

Pontones.—Alcantarillas.—Tajeas y caños.—Diferencias 
esenciales que los caracterizan: ideas generales acerca de su 
replanteo y modo de hacerlos, con noticia de los modelos 
oficiales aprobados para sus proyectos.

Maderas.—Su procedencia y empleo en las construccio
nes. Maderas rollizas y escuadradas.—Propiedades genera
les de las de roble, encina, castaño, olmo, haya, pino y ala
mo blanco.—Condiciones á que deben satisfacer las made
ras para emplearse en las construcciones y defectos de que 
puedan adolecer.—Recuoocimieuto de las ni tderas. Lige
ra idea acerca de los medios de preparar las mad iras para 
prolongar su vida.—Denominaciones admitidas según sus 
dimensiones.—Modo de labrarla y herramientas usadas pa
ra ello desde la operación del aserrado.

Metales.—Hierro.—Propiedades en general.— Diversos es
tados en que se emplean: de forjado, fundido ó colado y de 
acero.—Modo de reconocer los hierros dulces ó maleables y 
los agrios y quebradizos.

Palastros.—Alambres común y galvanizado. ,,
Hierros usuales en el comercio: su denominación y ior- 

ma.—Clavazón, pernos, pasadores y tornillos.—Herramien
tas i mpíeadas ordinariamente en el trabajo del hierro.

Acero —Temple \ aplicaciones en general.—Acerado de 
herramientas.

Plomo.—Sus propiedades.—Planchas y tubos de este me
tal y aplicaciones mas usuales en las obras. _

Zinc laminado.—Aplicaciones más usuales.—Estaño.— 
Papel de estaño, soldaduras, hoja de lata.

CARRETERAS

Idea general de una carretera.

Situaciones en que puede encontrarse una carretera res
pecto del terreno natural: idea del desmonte y del terra
plén, del plano rasante, del eje ó directriz de la carretera y 
de las rasantes. „ •

Qué se entiende por perfil longitudinal del terreno.—Posi
ción de la rasante respecto de éste.—Cotas de desmonte y 
de terraplén—Puntos de paso y líneas de paso.—Rasantes 
horizontales y en pendientes: rampas.

Fijación de las rasantes sobre el terreno.—Recorrido de 
niveletas. .

Perfil transversal del terreno.—Situación de la carretera 
respecto de éste; á nivel en desmonte, en terraplén y á me
dia ladera.

Explanación.—Desmontes: manera de hacerlos, cava, 
carga y transporte y descarga.

Clasificación admitida generalmente en los proyectos de 
carreteras para los terrenos, según la resistencia que ofre
cen á la remoción y arranque en tierras, terrenos de tránsi
to y rocas y división de unas y otras.—Herramientas y apa
ratos más comunes empleados en la cava de cada clase de 
terreno y modo de usarlos. .,

Ejecución de los barrenos en las rocas: útiles, perforación 
del barreno, carga, mechas, explosión y precauciones nece
sarias en todas estas operaciones.

Organización de las cuadrillas de obreros ocupadas 
un desmonte.—Relación entre el número de cavadores , 
cargadores y de diferentes medios de transporte, dani 
conocer el uso de la pala, la espuerta ó cesto, carie i 1 ' 
serones á lomo de caballerías, camiones, carros y vage' g 
por vías económicas, así como la distancia de transp q 
más conveniente en general, para el empleo de cada 
de estos medios. Relación entre los cargadores y triu 
portadores. , , , „n(ia

Taludes de los desmontes.—Cuál debe ser este para c» 
clase de terreno.—Modo de refinar y ataluzar un Resine 
valiéndose de las rozas ó maestras, reglones, nivel de 
ñil y elinómetro ó cuadrante graduado.

Cunetas.—Forma de estas dimensiones que reciben o 
nariamente, según la localidad y clase de terreno, 
fundidad más conveniente para el fondo ó solera con 
ción á la rasante de la explanación.—Pendiente de di 
cunetas y precauciones necesarias cuando esta es grano . 
el terreno flojo.—Medios de evitar las obstrucciones en 
caso contrario. n0

Terraplenes.—Preparación de la superficie del tei 
para recibirle, según tenga vegetación abundante y aro _ 
tos ó una pendiente transversal muy pronunciada.—M" 
riales que se emplean en su formación.—Tierras, arcm1 
arenas, gravas y piedra.—Ventajas é inconvenientes de • 
da uno de éstos.—Pedraplencs y modo de hacerlos. , g 

Manera de construir los terraplenes: por capas o c 
avance en toda su altura.—Ventajas é inconvenientes.

Forma y dimensión de los terraplenes.—Talud más c 
veniente para las caras laterales, según la clase de Leí 
empleada.—Terraplenes sobre las obras de fábrica.—Aanj1 
de préstamo con su distancia al pie de los terraplenes y Pe 
diente del fondo para dar salida á las aguas.—Caballei 
su procedencia, forma más conveniente y distancia a q 
deben quedar de las aristas superiores de los desmontes. ,

Depresiones y asiento de los terraplenes, según la distiá 
ta natu raleza de las tierras. .g

Partes de que se compone una carretera. Firme, pas 
y cunetas —Dimensiones de las carreteras y de sus eleiiie 
tos, según el orden á que pertenecen.—Diferentes clases , 
firme: ordinario, empedrado y adoquinado — Sección o । , 
mu conveniente para la superficie de un firme.—Caja i 
firme, idea de ella y formas ipie puede afectar.

Diferentes clases de piedras más generalmente emP1® 
das para componer los firmes y condiciones á que de ' 
satisfacer.—Capa ó capas de que puede constar el firme 
es, esores que se les asigna generalmente en centro y 
dientes—Dimensiones á que debe reducirse la medra 1 
ei machaqueo, según la calidad de ella y colocación en i 
ú otra capa.—Diferentes maneras de hacéroste mnchaq ' 
y herramientas empleadas, según el tamaño de la P16' t0 
disponible.—Condiciones con que puede admitirse el c» 
rodado—Extensión y arreglo del firme y modo de haceri ' 

Recebos.—Su objeto y condiciones que deben reunir,» 
gún sea la calidad de la piedra del firme.—Espesor ucee, 
rio y modo de extenderlo.

Compresión del firme.—Idea de los cilindros compres 
res de piedra y hierro.—Manera de hacer el cilindrado J 
épocas más oportunas para ello.—Materiales mas con 
nientea para los firmes, empedrado y adoquinado y mo 
de colocarlos en la obra.

CONSERVACIÓN

Acopiosde piedra machacada para la conservación. 
se dematerial más conveniente.—Dimensiones del maci 
qUeo —Modo de recibir los acopios y apilarlos sobre los 
seos.—Operaciones que reclama la conservación del hrm ’ 
de los paseos y cunetas, modo de ejecutarlas,^ herramien - 
precisas para ello, y uso de las mismas —Extracción 
polvo y del lodo, modo de hacerlo y herramientas para eu 
—Empleo de materiales.—Radíeos y recargos, modo de m 
cerlos y estaciones más convenientes, según los climas. , 

Reparación.—Modo de hacer las calicatas para conocel 
estado del firme.—Epocas más convenientes para repara' 
y precauciones necesarias para no entorpecer el transito.

Espaleo de nieves.—Modo de hacerlo y útiles precisos.
Modo de conservar todas las obras de tierra y las de 

brica: recorrido de éstas y época más conveniente para n< 
cer las obras necesarias, así cuino para las de limpia de ' 
getación y evitar su desarrollo.—Perfilado de paseos y cu 
netas y útiles necesarios para hacerlo.

Conservación de las obras accesorias.
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de los vehículos y posición de los topes, carga mínima en el 
vehículo de cola para trenes de viajeros, luces ó señales que 
deben llevar los trenes, indicaciones que deben consignarse 
en el interior de los coches de viajeros y ejemplar de las dis
posiciones legales que deben colocarse, personal necesario 
en la locomotora y en el tren, lavado y desinfección de los 
vehículos.—Conocimiento de los vehículos que pueden entrar 
en la composición de los trenes; vagones de lujo, ordinarios, 
para dementes, celulares, furgones de equipajes, vagones de 
mercancías cubiertos, plataformas, aljibes, coches correos, 
vagones jaulas.

3 .°—CIRCULACIÓN DE TRENES

Cuadros de marcha de trenes, su definición, objeto y 
datos que deben contener.—Definición de cruzamiento y al
cance de trenes.—Disposiciones legales sobre sucesión de 
trenes en la misma dirección.—Operaciones que deben prac
ticarse en las estaciones ó apartaderos para cruzamientos de 
trenes.—Conocimiento completo del reglamento de señales 
aprobado en 8 de Agosto de 1872, y adiciones introducidas 
por Real orden de 29 de Febrero de 1892.—Conocimiento de 
las disposiciones legales sobre disminución de velocidad y 
señales con el silbato de la locomotora durante la marcha 
del tren, paradas en plena vía, llegada á las estaciones, anun
cio del nombre de la estación para los trenes de viajeros, se
ñales de aviso para la salida del tren de las estaciones.—Re
trasos.—Modo de medirlos.—Conocimiento de las disposi
ciones legales sobre el límite de tolerancia reglamentaria 
en los retrasos, obligación de anunciarlos al público, reduc
ción del tiempo de parada en las estaciones para compensar 
los retrasos, formación y salida de trenes especiales por 
falta de combinación entre dos trenes imputable á retraso. 
—Accidentes.—Partes que deben comunicar en caso de ac
cidentes, tanto los agentes de las Compañías, como los So
brestantes del Gobierno en la Inspección.—Anuncio de los 
accidentes al público.—Obligación de ios Sobrestantes en 
caso de accidentes u delitos comunes.—Instrucción de su
marias y sus incidentes.—Modo de proceder en el caso de 
hallarse un cadáver sobre la vía.—Petición de auxilio á las 
Autoridades ó á la Guardia civil.

4 .°—TARIFAS
Definición.—Tarifa máxima legal; elementos que la com

ponen.—Bases de percepción; peaje, transporte.—Unidades 
adoptadas para el peso, distancia, moneda y redondeo de 
los precios.-Tasa y destasa, mínimum de percepción.—Im
puesto á favor del Tesoro sobre los precios de los billetes 
de viajeros y transportede mercancias.—Clasificación de las 
tarifas; proporcionales; diferenciales; objeto del mínimum 
de percepción que en estas últimas se establecen.—Tarifas 
generales de aplicación; condiciones de aplicación de las 
mismas; distintos documentos que las componen; cuadros 
de precios, de distancias; clasificaciones de mercancias, asi
milación de las no comprendidas en ellas; haremos y cua
dros de aplicación —Tarifas reducidas; condiciones para su 
aplicación.--Tarifas especia les; sus condiciones; clasificación 
de las mismas.—Bonificaciones.—Tarifas combinadas entre 
ferrocarriles españoles; tarifas combinadas con ferrocarriles 
extranjeros; disposiciones dictadas para su aplicación; es
peciales, destino á procedencia de puertos españoles y com
binadas con otras empresas de transportes terrestres ó ma- 
ritimos._ Tarifas de almacenaje y repeso y disposiciones le
gales sobre su aplicación.—Duración del tiempo que debe 
regir cada tarifa.—Conocimiento de la Real orden de l.° de 
Febrero de 1887.-Nociones de las líneas de ferrocarril que 
se explotan en España y sus enlaces mutuos.—Práctica en 
el manejo de tarifas para la facturación y rectificación de 
reclamaciones por exceso en el precio de las expediciones.

5 .°— TRANSPORTE DE VIAJEROS Y SUS EQUIPAJES

Conocimiento de las cuestiones y disposiciones legales 
sobre los puntos siguientes: indicaciones que deben conte
ner los billetes de viajeros y los talones ó boletines de 
equipajes; registro délos mismos; billetes con enmiendas; 
billetes para individuos pertenecientes al Ejercito y Arma
da; transportes de niños, dementes, presos y penados; per
sonas que viajan sin billete, ocupan asiento de clase supe
rior al que le corresponde, según su billete, ó pasan más 
allá de su destino; derecho de los viajeros á conservar 
su asiento; valores y joyas en los equipajes; pesode equipa
jes que se transporta gratuitamente; exceso de peso, tren 
en que deben ser transportados los equipajes; apertura 5

, Idea del vivero ó plantel, y su objeto en las carreteras.— 1 
Epocas y estación más oportuna para hacer las plantaciones.

Apertura de hoyos y dimensiones que deben tener.
Dimensión mínima que necesita un árbol para ser tras

plantado.
Propiedades ¿ que deben satisfacer los árboles de las ca

rreteras, clases más comunmente empleadas en ellas y dis
tancias á que deben colocarse unos de otros,

Relativa posición que deben tener respecto á la arista ex
terior de la cuneta. *

Necesidad de los riegos y modo de darlos: su número, es
taciones y épocas y cantidad de agua que debe aplicarse en 
Cada uno, cuando se hacen aisladamente por pies.

Epoca más conveniente de las podas.—Principios genera
les á que deben sujetarse, herramientas empleadas y cuida
dos que reclaman.

Organización del personal de conservación.—Tareas y 
niodo de fijarlas en las libretas de los Peones camineros con 
los demás deberes de un Sobrestante en esta clase de servi
cios.

Reglamento de 19 de Enero de 1867 para la organización 
de los Peones camineros: idea de sus principales disposi
ciones.

. Reglamento de la misma fecha anterior para la conserva- 
cion y policía de las carreteras: conocimientos generales 
del mismo.

Madrid 13 de Enero de 1890.

Segundo grupo.
l .°—VÍA Y ESTACION ES

Idea general de las partes que constituyen la vía en un 
ferrocarril, su objeto y condiciciones á que deben satisfacer; 
balasto, traviesas, carriles, placas de junta y de asiento, tor
nillos, tirafondos y escarpias.—Conocimiento de las opera
ciones necesarias para sentar la vía en las alineaciones rectas 
y curvas; peralte del carril exterior en las curvas y formulas 
prácticas usuales para determinarle.— Conservación de la 
vía.—Conocimiento de las operaciones necesarias para la 
buena conservación de la vía; acopios de materiales que re
clama su buena conservación.—Cambios de vía y cruzamien
tos.—Conocimiento de su objeto; partes de que constan y su 
colocación.— Pasos á nivel; su definición y conocimiento de 
'as partes de que constan; contracarriles, barreras, cierres.— 
Reglas de policía para la buena conservación de los pasos á 
nivel y para el uso público de los mismos.—Definición de 
Pasos superiores é inferiores y regías para fijar-sus dimen
siones de altura y anchura.—Conocimiento de las dispOsicio- 
hes legales sobre construcciones en la zo a de 20 metí os 
contigua á la vía y reglas de policía para dicha zona en plena 
Vui y en las estaciones.—Estaciones.— Definiciony objeto de 
laB estaciones, apartaderos y apeaderos; clasiticncion de las 
estaciones según su. importancia.—Definición y objeto de las 
Oistalaciones necesarias en una estación, en un apartadero y 
Cn un apeadero; discos, cambios de vía, edificios de viajeros, 
a,-denes, retretes, patios, muelles de mercancías, depósitos 
^locomotoras y vagones, tomas deagua,grúas, básculas. - 
Disposiciones legales respecto á estaciones, sobre departa
mento para oficinas de inspecciones, telégrafo, deposito de 
°bjetos extraviados, botiquines, relojes, rotulación,anuncios

Público, de marcha de trenes y tarifas.—Reglas generales 
(]c policía en los patios, andenes y muelles.—Conocimiento 
oc las disposiciones referentes al uso del telégrafo en las es- 

disposiciones vigentes acerca de los telegramas

2 .°—COMPOSICIÓN DE TRENES

Definición de los trenes según su carácter legal: trenes 
rogulares, trenes discrecionales ó extraordinarios.—Defini- 
C1?n según su objeto: trenes expresos ó directos, correos, 
^¡Xtos; de mercancías, de trabajos; militares, especiales ex- 
(‘^ordinarios ó adicionales; de socorro; máquinasaisladas.— 
Dosificación de los vehículos que entran en la composición 
uo trenes, según su objeto, y disposiciones legales sobre su 
m'ocación: furgón, ó furgones de cabeza; furgón de cola, co- 
^be correo, vehículos con freno; colocación de la locomotora 
? be las locomotoras en el caso de doble tracción, de manio-

de socorro.—Disposiciones legales sobre reservado de 
“Choras, compartimiento donde no se fuma, retretes, boti- 
^•pes, caloríferos, aparatos para intercomunicación de los 
fajeros con el conductor del tren, y del conductor con el 
¡¡““luinista, dimensiones del sitio asignado á cada viajero 
Qentro de los coches, iluminación de los coches, enganches
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cierre de los despachos de billetes y equipajes; bultos 
que puede llevar á la mano el viajero; falta de asiento en 
los coches; prohibiciones que los reglamentos hacen á los 
viajeros; faltas ó infracciones cometidas por los viajeros; 
personas á quien corresjionde amonestar a los viajeros; su
maria que puede abrirse en algunos casos; reunión de bille
tes para la facturación de equipajes; estacionesen queseex- 
piden billetes combinados con líneas de la misma ó de otra 
Empresa; revisión de billetes; despachos centrales en el in
terior délas poblaciones y transporte de viajeros y equipa
jes desde las estaciones á domicilio.—Reclamaciones: modo 
de formularlas; atribuciones y deberes de los Sobrestantes 
en caso de reclamación.

6 .°—TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

Definición de lo que se entiende por transporte á gran 
velocidad y á pequeña velocidad.—Conocimiento de lascues- 
tiones y disposiciones legales que se refieren á los puntos si
guientes: Declaración del remitente; entrega de la mercan
cía para su transporte; resguardo ó talón que debe expedir 
la Empresa y entregar al remitente; reconocimiento de los 
bultos por sospechas de falsa declaración ó por otros moti
vos; peso y repeso de la mercancía; insuficiencia de embala
jes; boletín de garantía; bultos bajo cubierta sellada; precin
to de bultos ó vagones; cobro de portes á la salida ó á la lle
gada; obligación ó exención de declarar el contenido de los 
bultos; hojas de expedición y su carácter; plazos para expe
dir la mercancía; duración del transporte; plazo, sitio y for
ma de entregar la mercancía al consignatario; reparación de 
embalajes; plazo durante el cual no puede cobrarse almace
naje; agrupación de bultos; expediciones quecoutengan mer
cancías distintas, con distinto precio de transporte; avisos 
de la llegada de la mercancía á su destino; combinación de 
servicios de transporte entre líneas pertenecientes á distin
tas Empresas; transporte de las mercancías desde la estación 
a domicilio.—Reglas establecidas para la recepción, entrega 
y transporte de metálico y valores; para el transporte de 
materias inflamables ó explosivas; de animales peligrosos; 
de mercancías que por su naturaleza ó mal ulor puedan per
judicar á las demás; de mercancías de peso excepcional con 
relación á su volumen.—Alquiler de vagones ó expedición 
de carga suficiente para llenar un vagón.—Reclamaciones; 
modo de formularlas; libro de reclamaciones.—Atribuciones 
de los Sobrestantes en caso de reclamación en el libro o en 
otra cualquiera forma; sus deberes para con ¡os reclamantes; 
reglas y disposiciones legales que deben tener presente los 
Sobrestantes para informar ó resolver en su caso las recla
maciones por atrasos, por averías, por pérdida, ó extravío, 
insuficiencia de embalaje.—Actasde reconocimiento.—Nom
bramiento de peritos.—Responsabilidad de la primera y últi
ma Empresa porteadora; cuándo intervienen varias en el 
transporte.—Reclamaciones por la vía judicial; juicios de 
menor cuantía.—Conocimiento de los artículos 349 á 379 del 
Código de Comercio vigente.

PARTE LEGISLATIVA

Conocimiento de la ley de Policía de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877; del reglamento para su ejecución apro
bado en 8 de Septiembre de 1878, y de las disposiciones que 
han modificado algunos artículos de dicho reglamento.—No
ciones sobre la instrucción aprobada en 29 de Mayo de 1873 
para el servicio de las Inspecciones de Ferrocarriles, y cono
cimiento completo de los articules 28 al 53 de dicha instruc
ción.—Nociones sobre el reglamento para la inspección y vi
gilancia administrativa de los ferrocarriles, aprobado en 6 
de Julio de 1877, y conocimiento completo de los artículos 
36 al 59 de dicho reglamento.

Aprobado.—Madrid 8 de Julio de 1892.—Linares Rivas.
{Gaceta 23 Julio 1892).

1IIMSTEIII0 DE GRACIA Y JUSTICIA.
real orden

limo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio 
algunos funcionarios de las carreras judicial y fis
cal en solicitud de declaración de excedencia;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI (Q. D. Gr.), con

siderando que no hay inconveniente legal para 
acceder á esos deseos ni razón alguna que exija 
conservar en el servicio activo á quien prefiera la 
excedencia mientras permanezcan excedentes los 
que aspiran á desempeñar los cargos, se ha servi
do resolver que se dé curso á todas las peticiones 
ya presentadas y á las que se presenten en lo su
cesivo mientras haya excedentes en la clase á que 
el peticionario corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de Agosto de 1892. 
—Cos-Gayón.—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

{Gacela 3 Agosto 1892.)

SECCIÓN TERCERA.

COBISIOX PHOVIACIAL Dl¡ ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE JUNIO DE 1891^

HOSPITAL PROVINCIAL.

Arreglo ele la Sala de operaciones.

Pesetas.

Por 14 jornales de carpintero.................
Al Sr. Prado, por dos lucernarios de dos 

tejas.................................................
A D. Benito Marco, por trabajos de he

rrería.............................. .....................

Sama. .

18

207‘90

269‘40

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la vigente ley Provincial.

Zaragoza 30 de Julio de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Aranguren.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES PE JUNIO DE 1898.

HOSPICIO PROVINCIAL.
Cierres de galerías en el segundo piso departamento 

de hombres.

Pesetas.

A D. Angel Villch y Compañía, por 34 
piezas aserradas, 22 tablones de 6 me
tros, 2 id. de 5 metros, 9 id. de 4, 8 me
tros y 18 maderos de 6, 20.............  

A los Sres. Nicolás hermanos, por 753‘20 
metros lineales de tabloncillo........ 

A los Sres. Lahoz y Clavero, por 7 ta
bloncillos, 50 portalejas, 120 cuarto
nes, 45 piezas y un cuartón de 6 me
tros ...................................................

997‘50

753‘20

1.249‘30

Sama 3.000‘00

Y se publica en este periódico oficial á los efec
tos del art. 125 de la vigente ley Provincial,



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 203

Zaragoza 30 de Julio de 1892.—El Vicepresi
dente, Joaquín Aranguren.—El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

 SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ANUNCIO
La recaudación del primer trimestre del corrien

te año de las contribuciones territorial ó industrial 
tendrá efecto en los pueblos que á continuación se 
expresan y en los días del mes de Agosto que á 
cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

Ariza. .......................... 9 y io
Cabolafuente................ Idem.
Moneva........................ Idem.
Plenas.......................... Idem.
Almonacid de la Cuba. Idem.
Aguilón........................ Idem.
Hoyuela....................... Idem.
Mesones........................ Idem.
IHueua.......................... 9 al 11
Cariñena........ . ........... 9 al 12
Paniza......................... 9 y 10
Mainar.......................... Idem.
Barbóles....................... 10 y 11
Bardallur..................... 13 y 14
Epüa............................ 18 al 21
Grisén.......... . ............. 8 y 9
Plasencia....................... ■ 13 y 14
Pleitas......................... 10 y 11
Urrea de Jalón............  15 y 16

Zaragoza 4 de Agosto de 1892.—El Adminis
trador, Ramón Salazar.

_ SECCIÓN QUINTA.
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETARÍA

dación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

31 de Marzo de 1892.—D. Manuel Moneva y 
°tros contra la Real orden expedida por el Mi- 
^•isterio de Fomento en 9 de Febrero de 1892, so- 
)re deslinde administrativo de los montes «Ood» 
y «Escalerón, sitos en término de Villafeliche 
taragoza.)

14 de Julio de 1892.—La Diputación provincial 
Zaragoza contra la Real orden expedida por el

d0 Ia Gobernación en 15 de Mayo de 
^92, sobre prescripción del derecho del Ayunta- 

^lento de El Frasno á cobrar varias sumas proce- 
f entes del servicio de bagaje.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 
d de Septiembre de 1888, se anuncia al público 

Para el ejercicio de los derechos que en el referido 
bienio se mencionan.

Madrid 5 de Agosto de 1892.—El Secretario 
mayor, José María Argota.

SECCION SEXTA.
D. Mariano García, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de la villa de Biel, provincia de 
Zaragoza:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de asociados de esta villa 
en el día 27 de Junio último, se encuentra el si
guiente

»Particula-r.—En cuya forma, visto el déficit de 
3.185‘61 pesetas que resulta en el presupuesto mu
nicipal. ordinario para el año económico de 1892 
á 1893, se dió lectura por el infrascrito Secreta
rio, de orden del Sr. Presidente, á las Reales ór
denes de 3 de Agosto de 1878, de 5 de Abril de 
1889 y de 14 de Marzo de 1890, y enterados los 
concurrentes de dichas disposiciones, y de confor
midad á lo preceptuado en la regla 1.a de la de 3 
de Agosto, procedió la Corporación á revisar el in
dicado presupuesto con el fin de introducir en el 
mismo todas las economías que se pudieran reali
zar, sin perjuicio de los servicios, y no siéndole po
sible hacer economía alguna en los gastos por ser 
de absoluta necesidad los consignados, ni aumen
tar los ingresos ordinarios por aparecer aceptados 
en su mayor rendimiento todos los permitidos por 
las leyes vigentes, siendo indispensable cubrir con 
recursos extraordinarios el déficit de las 3.185'61 
pesetas, y que para enjugarlo no está permitido el 
repartimiento general vecinal; la Junta abrió am
plia discusión sobre el particular, y declarado su
ficientemente discutido, acordó por unanimidad 
proponer al Gobierno de S. M. el establecimiento 
de un impuesto sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en esta población du
rante el ejercicio económico de este presupuesto, 
por ser este recurso el menos gravoso para los ve
cinos y más adaptable á las circunstancias de la 
localidad, cuyos dos recursos ó especies consienten 
el gravamen de 30 céntimos de peseta por cada 
100 Kilogramos de paja y 20 céntimos por cada 
100 kilogramos de leña, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio que tienen las re
feridas especies en esta localidad, lo cual está en 
armonía con lo que prescribe la regla 1.a del ar
tículo 139 de la ley Municipal, según así se acre
ditará en la correspondiente tarifa que se unirá al 
expediente; calculándose por la Junta un consumo 
de 460.000 kilogramos de paja y 902.805 de leña, 
que vienen á producir las 3.Í85‘61 pesetas del dé
ficit que se ha de cubrir.

Por último, se dispuso, que del precedente 
acuerdo se fije al público una copia literal certifi
cada por el término de 10 días, remitiéndose otra 
igual al Exorno. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma, á los efectos prevenidos en las reglas 2.a 
y 3.a de la citada Real orden de 3 de Agosto de 
1878, y trascurrido dicho plazo, sin que termine 
el tiempo prescrito en la regla 4.a de la Real orden 
de 14 de Marzo de 1890, se remitan al mismo se
ñor Gobernador los documentos consignados en la
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regla 6.a da la Raal orden de 27 da Mayo de 1887, 
á jin. de que, previos los i ni'? emes que está manda
do, se digne elevar el expediente al Exorno, señor 
Ministro de la Gobernación.

No habiendo otros asuntos de que ocuparse, se 
dió por terminada la sesión, que firman todos los 
señores que han asistido y saben hacerlo, de que 
yo el Secretario certifico.—El Alcalde Presidente, 
Esteban Navarro.—Pantaleón Pérez.—Juan Dies
te.—Daniel Dieste.—Elias Pérez.—Fernando Sán
chez.—Juan Lasheras.—Señores asociados: Lu- 
percio Marco.—Germán Navarro.—Santos Lanza- 
rote.—Manuel Aibar.—Mateo Solana.—León Abón. 
—Por orden y acuerdo del Vocal asociado don 
Francisco Otal Triarte, que no sabe firmar, el Se
cretario, Mariano García.»

Así resulta del acta original á que me remito. Y 
para que conste y pueda insertarse en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiento de lo 
acordado, expido la presente que, visada y sellada 
por el Sr. Alcalde, firmo en Biel á l.° de Agosto 
de 1892.—V.° B.°—El Alcalde, Esteban Navarro. 
—El Secretario, Mariano García

El repartimiento del impuesto de consumos, ce
reales y sal de este pueblo para el ano económico 
actual de 1892-93, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por tiempo de 
ocho días.

Alconchel 4 de Agosto de 1892.—El Alcalde, 
Francisco Bailón.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca
D. Juan Padilla Érruz, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Ateca:
Hago saber: Que para hacer pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á José Del
gado Cortés, en causa por amenazas, se procederá 
el día 20 del actual, á las once de su mañana, á 
la venta en piiblica licitación de las fincas siguien
tes, sitas en términos de Ibdes:

1 .a' Un campo, regadío, en la Peña del Moro, 
de una hanegada; linda al N. con Francisco Sán
chez, al S. com Juan Lorenzo Mancebo, al E. con 
Félix Solanas, y al O. y P. con José Liñán: tasada 
la mitad indivisa, que se saca en venta, en 25 pe
setas.

2 ."' La otra mitad indivisa de una viña, seca
no, sita en la Cruceta, de media yugada; linda al 
N. con Pedro Delgado, al S. con María Gómez, al 
E. con José Solanas y al O. con Antonio Delgado: 
tasada en 25 pesetas.

3 .a Un campo, secano, en la Atalaya, de media 
yugada; linda al N. ccn Nicolás Pérez, al S. con 
María Gómez, al E. con Pedro Larena, y al O. con 
Miguel Torres: tasado en 25 pesetas.

4 .n' Una casa en la calle de los Perros; linda 
por derecha con Miguel Serrano, por izquierda
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con Gregorio Larena y por espalda con Blas Bl»3' 
co: tasada en 15 ) pesetas. -* ■

Se advierte que la subsanación de la falta ds 
títulos de propiedad será de cuenta del rematan^0! 
que no se admitirá-postura que no cubra por 1° 
menos las dos terceras partes de la tasación, y Q1^ 
el que quiera interesarse en la subasta habrá d0 
depositar previamente en la mesa del Juzgado 0 
10 por 100 efectivo del valor tipo de la misma. 

Dado en Ateca á l.° de Agosto de 1892.—J^11 
Padilla.—D. S. O., Juan Manuel Gil.

eyea de los Caballeros
Cédula de requerimiento.

En los autos ejecutivos que penden en este Jd2' 
gado á instancia de D. Angel Esteban Sáncho0’ 
vecino de esta villa, contra D. Juan Martínez Lo* 
rente, Procurador que fue de este Juzgado, sobr0 
pago de pesetas, á solicitud de la parte ejecutan*'6’ 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Ejea de los Caballeros4 de Ago9' 
to de 1892.—Por presentado el anterior escrito, qu6 
se unirá á los autos de su referencia. En cuanto » i 
lo principal, como se pide en el mismo, requiéra90 
al ejecutado D. Juan Martínez y Dórente por m6' | 
dio de la correspondiente cédula que se insertar9, 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, para qu0 
en el término de 15 días, á contar desde la publ1' | 
cación de aquella en dicho periódico oficial, pr0' 
sente en la Sucursal del Banco de España en Zar9-' 
goza, y á disposición del ejecutante D. Angel E9' 
teban Sánchez, el talón que se le libró y entreg0 
por dicha Sucursal al constituir la fianza para res
ponder á la gestión de su cargo como Procurado1 
que fué de este Juzgado, y que se halla embarga
da á las resultas de este ejecutivo, cuyo requisé0 
es indispensable para que pueda tener lugar la en
trega acordada al referido ejecutante; priviniéndo
le que, si no lo verifica, le parará el perj uicio q116 
haya lugar en derecho. Y en cuanto al otrosí, tam
bién como se pide, expidiéndose al efecto la com11' 
nicación que se interesa al Sr. Director de la men
cionada Sucursal. Así lo acordó y firma el señ01 
Juez de primera instancia de este partido, de q116 
doy fe.—Comas.—Ante mí, Victoriano Callizo.»

Y con el fin de que sirva de notificación y reqñ6' 
Umiento en forma al ejecutado D. Juan Martín00 
Dórente, cuyo actual domicilio y paradero se ign°' 
ra, libro y firmo la presente, para su inserción 011 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, en Ejea d0 
los Caballeros á 4 de Agosto de 1892.—El Escri
bano, Victoriano Callizo.

.XX. MFfEL WOHGE
IMPRENTA DEL HOSPICIO


